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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

JUNTA REVOLUCIONABA

DE ZARAGOZA.

SECCION DE líAClENDA.

La Junta revolucionaria *le Ma
drid ha dispuesto por acuerdo de 
4 del actual, anular los sorteos 
de la Lotería anunciados para el 
día 17 del corriente; y para igual 
dia del mes do Noviembre próxi
mo; V 1°* demás sorteos ten - 
gan lugar en los días í|ue á conti
nuación se espresan:

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zara
goza 8 de Octubre de 1868.— 
Angel Gallifa.

Ga.-eta del 8 de Octubre.

Junta superior revolucionaria 
de Madrid.

La Junta superior revoluciona

ria se lii ocupado sin descanso 
en asegurar el trabajo de las cía- i 
shs obrera y arlesana, promo- ! 
viendo obras, unas interrumpidas 
por falla de medios, otras no prin- 
cipiadasporla prolongación de trá
mites ruinosos, que han sido des 
graciadamente en nuestro pais la 
remora, el obstáculo, y en mu
chas ocasiones la imposibilidad del 
desarrollo de la riqueza pública.

La Junta, que no en vano se 
titula Revolucionaria, con su gran 
fuerza de voluntad y su poderosa 
iniciativa, puede decir al pueblo 
de Madrid que no ha de fallar 
en mucho tiempo trabajo .para la 
clase necesitada. No se ha ocu
pado solo de la suerte del obrero; 
lia debido tener y tenido presen
te la siluacion del artesano, como 
los albañiles, carpinteros, cerra je, 
ros, canteros y cuantos intervie
nen con sus conocimientos en la 
edificación de fincas urbanas.

La Junta que con sus recursos 
puede dar trabajo á lodos los 
obreros vecinos de Madrid, desea 
encontrar en osle camino la coo
peración de los propielarios que 
tengan pendientes construcciones 
suspendidas ó no principiadas por 
dilicullades que con buena y de
cidida voluntad se vencen instan
táneamente.

L a J u n ta, después de u n d e le - 
nidoexámen, y oidas las explica
ciones de la Comisión de Hacíen 
da, acuerda:

Arlículo 1 0 Desde el dia 9 del 
corriente, los obreros vecinos de 
Madrid lendrán trabajo asegurado 
con el jornál de siete y medio 
reales.

Arl. 2.® Los Voluntarios de la 
Livcrlad, que lanío han conlrihui- 

do, después de reconquistar sus 
derechos políticos, al manteni
miento-del orden público, se pre 
sentarán el próximo viernes, á las 
siete, de la mañana, cu las Casas 
Consistoriales, con una papeleta 
de su jefe respectivo, que expre
se su nombre y su domicilio.

Madrid 7 de Octubre de 1868. 
=Ei Presidente, Joaquín Aguirre. 
=Secrelarios: Pelipe Picalosle, 
=Telesforo Monlejo y Robledo.

AUDIENCIA TERRITORIAL
de Zaragoza.

Re g e n c ia .

En la Gacela de Madrid de 11 
del actual se halla inserta la cir
cular siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia. 
— Resuello el Gobierno provisio
nal á impedir que la gloriosa re
volución española sea deshonra
da por ningún crimen, reco
mienda á la inflecsible severidad 
de los Tribunales de Justicia y al 
reconocido celo del Ministerio fis
cal, el pronto y ejemplar castigo 
de lodos los delitos—El pueblo 
Español que, árbitro de sus des
tinos en momentos tan críticos, 
ha dado al mundo civilizado un 
raro y admirable ejemplo de vir
tudes políticas y sociales, no de
be ni puede comprometer las con - 
quistas de la revolución con es- 
cesos que empañen su brillante 
gloria.—Y como una de las pri
meras necesidades de lodo pais 
que por largo tiempo ha sufrido 
los horrores de una reacción in
sensata, es la de que se adminis
tre pronta y recta justicia, á V... 
incumbe vigilar para quesecum-

\ pía este apremiante y sagrado 
i deber.—Al efecto, encarezco á 

V... como la mas urgente aten-
cion de su elevado cargo, adopte 
cuantas disposiciones crea condu
centes á perseguir y castigar con 
la mayor energía ludo alentado 
contra la vida y la seguridad per
sonal, lodo alaque contra la pro
piedad y el libre ejercicio de los 
derechos del ciudadano; oscilan
do para ello el celo de sus subor
dinados cuya conducta tendrá en 
cuenta el Gobierno provisional. 
=Espero, pues, que la impar
cial y severa aplicación de nues
tras leyes tutelares, tan respeta
bles como respetadas por los hom
bres de bien, bastará, desplegan
do V... los eficaces medios de su 
poderosa acción para poner á sal 
vo el honor de la revolución que 
es el honor de la patria.—Inspi
rándose V... en estos sentimien
tos, cooperará efioazmenle á for
talecer en el territorio de su ju
risdicción el respecto á las prác
ticas sinceras de la justicia.= 
Sírvase Y. . sin pérdida do mo
mento acusarme el recibo de la 
presente circular, y cuente para 
el libérrimo ejercicio de sus fun
ciones con la voluntad dccidula 
del Gobierno provisional.=Ma- 
drid 10 de Octubre de 1868 — 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Orliz.»

Nada puede decirse mas enér-' 
gicarhenleespresivo que lo que se 
contiene en la anlcccdenlc circu 
lar para que lodos los Jueces de 
primera instancia se. penetren de 
la importancia de su misión en 
las presentes circunstancias su
premas por que atraviesa el pais. 

■ Yo no haré pues más que encar- 
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•gal6 á V. que inspirándose en el 
noble y elevado pensamiento que 
encierran las palabras de aquel 
documento, desembuelva con ce
lo y con perspicacia todo el resor
te de su autoridad para que sobre 
el delito pueda caer infalible y 
brevemente el fallo de la ley, es
pecialmente sobre aquellos que 
allí se designan contra la vida, la 
seguridad personal, la propiedad 
y el libre ejercicio de los dere
chos del ciudadano, particular
mente si manifiestan tendencias á 
la venganza óá persecuciones, en 
cuyo caso se constituirá V. siem
pre en el lugar del crimen recla
mando de los Alcaldes los proce
dimientos que instanlaneamenle 
han debido empozar; dándome in
mediatamente parle, sin perjuicio 
de hacerlo después con el corres
pondiente testimonio á la Sala. Y 
por ahora me lo dará V. de que
dar enterado y de que comunica
rá á los respectivos Alcaldes las 
advertencias oportunas. Zaragoza 
15 Octubre de 1868.—.luán de 
Mala Al varado.

D. Juan Dupla, Cónsul del Tri
bunal de comercio de Zaragoza. 

Hago saber: que para pago de 
un cródilo por autos egeculivos 
instados por el banco de Zaragoza 
se venden los bieues siguientes:

La undécima parte de la casa 
propia de los herederos de don 
Ildefonso Beriz sita en esta ciu
dad calle de la Torre nueva nú
mero 42 moderno queso halla in
divisa y es indivisible por cómo
da división lindante por la dere
cha entrando con la del número 
40 y la del número l.°de la ca
lle de la Montera, por la izquier
da con la del número 44 de don 
Jacinto Figueras y por su testero 
con las do los números 5 y 5 de 
la calle de la Montera lasada di
cha undécima parle en 2209 es- 
eudos. Para cuyo remate se ha i 
señalado la hora délas 11 de la I 
mañana del 4 de Noviembre próc- ' 
simo en la audiencia del tribunal 
calle de la Manifestación número 
155.

Dado en Zaragoza á 10 de Oc
tubre de 1868 =Jnan Dupla.— 
Por mandado de S. S.a, L. Cami
lo Torres.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente hago sabor: Que 
en los autos egeculivos instados 
por D. Juan Pueyo y Puyol vecino 
de esta ciudad y en su nombre el 
Procurador D Vicente López con
tra Mariano Miguel sobro pago de 

milésimas, longo acordado la ven
ia en pública subasta de los bienes 
siguientes.

I.0 Un olivar con árboles fru
tales, silo en esta Ciudad, térmi
no y partida de Miralflores, de 
cabida dos héclaieas, cincuenta 
areas y veinte y ocho cenliaréas, 
que equivalen á cinco cahíces, una 
anega y dos cuartales; confronta 
por Norte y saliente con acequia, 
y al Mediodía y Poniente con ca
nal Imperial; lasado en 1885 es
cudos.

Una viñacon olivos jóvenes 
sita en los mismos lérminos y par
tida, de cabida una héclarea cin
cuenta y ocho areas y setenta v 
cincocenliar.iaseqtiivalenlesá tres 
cahíces dos anegas y dos almudes: 
confronta al saliente con carrete
ra de herederos, al Mediodía con 
olivar de D Gregorio Muzas, al 
Norte con otro dePasaña y al Po
niente con acequiado Miralflores; 
lasada en 972 escudos.

5.a Un olivar silo en igual tér
mino y partida, de cabida setenta 
y cuatro áreas y odíenla y siete 
centiárias, que equivalen á un 
cahizlres anegas dos cuartales un 
almud tierra; confronta al filíen
le con carretera da herederos, al 
Mediodía con olivar y viña de 
Miguel Rodríguez, al Norte con 
otro de los herederos de Antonio 
Herrero y al Poniente con otro de 
D. Pedro Marco, lasado en 428 
escudos.

4.° Un edificio ó torre sita en 
término y partida do Miralflores, 
sin número, cerrada de tapias de 
tierra con pilares de adovas y al- 
bardilla de carrizo, se compone 
de piso bajo con salida á la parle 
posterior, primero y segundo 

i ahoardillado, con dos corrales se
parados y confronta por los cuatro 
punios cardinales con las fincas 
anteriormente espresadas; lasado 
dicho edificio en 1402 escudos 
900 milésimas.

Y para cuyo remate se ha sc- 
¡ ñalado el día 51 del actual á las 
, 11 de su mañana en la sala Au

diencia de este juzgado.
Dado en Zaragoza á 9 de Oc

tubre de 1868. — L. Norberto Ro
mero.—Por mandadodesuS. S?, 
Justo Emperador.

IIos)'ital mxÚlar de Zaragoza.

Mes de Setiembre de 1868.
i Relación de las compras de artí

culos de mayor consumo no con
tratados verificadas durante el 
espresado mes en dicho estable
cimiento.

Carne; nombre del vendedor, 
, D. Urbano Labarrera, 2050 kilo- 

gran'ios, á 417 mils.
Garbanzos; id. D. José Tolosa- 

na, 515‘500 kilóg. á 477 mils.

Arroz; id. el mismo, 254*841 
kilogramos á 262 mils.

Chocolate; el mismo, 45*800 
kilogramos á 1 ‘500 eses.

Fideos; id. D. Maleo Reiría, 
142 kilogramos á 270 mils.

Patatas; id. Don Pablo Miguel 
2478*550 kilóg. á 055 mils.

Id. María Novallas, 108‘500 
kilogramos á 055 mils.

Vino; id. Don José Serrano, 
1365'600 litros á 105 mils

Aceite; id. Don Matías Anson, 
512'176 litros á 600 mils.

Zaragoza 9 de Octubre de 1868 
— V.® B 0—El Comisario Inspec
tor, Antonio Gil y Casado.— El 
Administrador, Anlonino Mui.

No habiéndose presentado as
pirante á la plaza vacante «le (a- 
rujano puro de 5 1 clase del pue
blo de Moros en la provincia de 
Zaragoza, se anuncia por segunda 
vez, advirliendo que sobre los 120 
escudos que le corresponden por 
Beneficencia, se le responde por 
una junta de con Iribú y en les al 
pago de 450 escudos por las igua
las no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes por término de 20 dias 
á la Presidencia de la Junta re
volucionaria del mismo pueblo, 
contados desde ¡a inserción cu la 
Gacela y Bolelin oficial.

La plaza de Médico-cirujano á 
partido cerrado de los pueblos de 
Farasdués y Asin, distantes uno 
de otro poco más de una Irgua, 
se halla vácanle. consistiendo la

1)18I RIIO MILIÍAR DE ARAGON. Mes de Setiembre de IS'áS.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias (¡ue á continuación se espresan, para atender al su* 
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1868.—V.8 B.°—El Comisario inspector, Juan Ra- 
tnirez.—El Administrador, Severo Diaz Reynés.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

| hsc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medid? 
del país.

4 Zaragoza.

Xceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. 336 mils.
12 id. El mismo. 350 53o ’ a - '
26 id. El mismo. 320 535

4 id.
Carbón.

Camilo Pueyo. 4600 kilóg. 40 mils.
11 id. El mismo. 4200 40 «
2o id. El mismo. ¡4000 40

dotación inclusa la Beneficencia 
en 1400 escudos anuales, garan
tidos por una junta de contribu
yentes. Las solicitudes se dirigi
rán al Alcalde de Farasdués hasta 
el dia 51 del présenlo mes de Oc
tubre, en cuyo pueblo deberá te
ner resi ’encia el profesor agra
ciado.

Las yerbas de los dos acampos 
; llamados Tolon y Alzira silos en 
' los lérminos de la villa de Pina 
j se arriendan por un año ó inver- 
j nada desde primero del inmediato 

Noviembre al Iresde Mayo siguicn- 
le, medíanle subasta que se veri 
Picará el dia 20del corriente á las 
diez de su mañana en Zaragoza 

, Goso 56 entresuelo de la derecha 
bajo el p'iego de pactos que en la 
misma está de manifiesto, rema
tándose siendo admisibles las 
marulas en favor del mas benefi
cioso postor. 2

Los pastos de las seis esleí zas 
mayores del monte de Sáslago, y 
déla dehesa de menuza se arrien
dan por un año ó invernada des
de primero del inmediato noviem* 
breal Iresde Mayo siguiente, me
diante subasta que se verificará el 
dia 20 del corriente á las 10 de 
su mañana en Zaragoza Coso 56 
entresuelo de la derecha, bajo el 
pliego de condiciones que en h 
misma se halla de manifiesto, re
matándose siendo admisibles las 
manilas en favor del mas benefi
cioso postor. 1

Imprenta de Antonio Galliía.
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